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Durango, Durango a 27 de abril de 2023

Versión Estenográfica de la II Sesión Ordinaria del Consejo Consultivo del Instituto Duranguense de Acceso a la Información Pública y de Protección de Datos Personales.
[bookmark: _GoBack]Consejera Presidente María Magdalena Alanís Herrera: agradeciendo a todos su puntual asistencia, solicito a la Secretaria técnica sea tan amable de verificar el quórum para poder iniciar la sesión.
Secretaria Técnica Eva Gallegos Díaz: con gusto consejera presidente, le informo que están presentes los tres consejeros integrantes del Consejo Consultivo del IDAIP, por lo tanto si existe quórum para llevar a cabo esta sesión ordinaria.
Consejera presidente María Magdalena Alanís Herrera: en virtud de ello, se declara instalada la sesión y serán válidos y legales los acuerdos que de esta sesión emanen, secretaria técnica, le solicito que nos informe acerca de la orden del día o previo a ello que habría que desahogar.
Secretaria Técnica Eva Gallegos Díaz: claro que si consejera, pues únicamente mencionar que también se encuentran presentes en esta sesión ordinaria del Consejo Consultivo, la comisionada presidente del IDAIP, la contador público Paulina Elizabeth Compean Torres y la comisionada, la licenciada Luz María Mariscal Cárdenas, entonces no sé si sea conveniente en este momento abrir un espacio para su intervención.
Consejera presidente María Magdalena Alanís Herrera: claro que sí, con gusto y damos la bienvenida a las comisionadas, comisionada presidenta, comisionada Lucy Mariscal, bienvenidas y bueno están en su casa.
Comisionada presidente Paulina Elizabeth Compean Torres: muchas gracias, es un gusto que estén aquí, en la casa de la transparencia, ratificando el trabajo en equipo que hemos venido haciendo de forma positiva el IDAIP con el Consejo General, hemos hecho este gran equipo que era la intención inicial de que vinieran a fortalecer los trabajos y los esfuerzos que realizamos aquí en el IDAIP y por supuesto vemos como ese fortalecimiento lo vamos viendo tangible con todo lo que han aportado y que en unos minutos más se habrá de desahogar en uno de los puntos de esta segunda sesión ordinaria del Consejo Consultivo del IDAIP y bueno estamos en esta tarde aquí acompañándolos con el favor de su atención aquí venimos nada más como testigos pero sí con mucho respeto, aquí está también mi compañera, la comisionada Luz María Mariscal Cárdenas y también les hace llegar un saludo la comisionada Alma Cristina López de la Torre que por cuestiones de agenda en este momento no se puede incorporar a esta sesión, siempre agradecerles el trabajo que hemos venido realizando, todas las aportaciones que han tenido para este Instituto, este gran Instituto que tanto cariño le tenemos, que tanta vocación de servicio le hemos impregnado a cada una de las acciones que realizamos, agradecerles muchísimo su valiosa aportación, su tiempo, es muy importante su tiempo, valoramos todo lo que de manera intelectual también se ha desahogado en esto que buscábamos que es precisamente el consejo que nos dan y ahorita en un momento más vamos a ver, vamos a escuchar y vamos a ser testigos del informe de la presidencia a cargo de la doctora Magdalena Alanís, que ha venido de verdad a fortalecernos, a fortalecer al IDAIP y ahora más que nunca en estos momentos que la política pública de la transparencia, del acceso a la información, de la protección de datos personales pues se ha visto mediáticamente y por decisiones de otros poderes como el legislativo, como el ejecutivo a nivel federal que han venido tratando de disminuir o menguar en todo lo que representan las instituciones de los 32 órganos garantes de las entidades federativas y por supuesto de nuestro máximo órgano garante de lo nacional y yo creo que lo más importante es que precisamente ciudadanos, instituciones, asociaciones y cada uno desde el lugar en el que estemos, academia, desde el ámbito también del periodismo y simplemente de toda la fortaleza que conlleva la sociedad civil, todo el empuje que tiene, sigamos en el mismo objetivo que es cuidar y proteger este tipo de instituciones y como lo hemos venido haciendo con trabajo, no tenemos otra carta de presentación que no sea el trabajo, el esfuerzo y todo eso se materializa con los resultados, vemos como nuestros indicadores en todo el país respecto a las solicitudes de información, a las personas que preguntan, a los ciudadanos que quieren seguir defendiendo su derecho a saber, están logrando y esto se logra en un trabajo coordinado, en un trabajo en equipo y eso es lo que hacemos actualmente, Consejo General y el Consejo Consultivo, por lo tanto les agradecemos doblemente que estén, que estén presentes y que estén siempre respaldando también todo lo que significa, lo que implica y lo que vale este órgano garante de estos dos derechos humanos aquí en Durango, doblemente agradecida siempre, reconociéndoles y admirándolos, como se los he dicho, admiro mucho el trabajo que realizan, los admiro mucho como personas y entonces pues también celebro este proceso democrático que se va a llevar a continuación que es la elección y toma de protesta de la nueva presidencia para este nuevo periodo, bienvenidos, muchas gracias, luz y quieres hacer un comentario.
Comisionada Luz María Mariscal Cárdenas: gracias presidenta solamente darles la bienvenida, creo que conmina un año de gestión de la doctora Magda, siempre con una característica que ha sido su compromiso y su determinación para llevar a cabo las acciones que siempre se ha propuesto, para mí es un honor que hayas decidido y hayan decidido los tres, formar parte de aquella convocatoria y de manera voluntaria poder poner a disposición de los ciudadanos duranguenses su capacidad, así que muy bienvenidos, sé que vienen tiempos nuevos en la presidencia del Consejo Consultivo y de igual manera, nosotras estaremos dispuestas a sumar, haciendo equipo como lo dice la comisionada presidente y creo que tenemos muy claro que sólo así con una alianza entre la ciudadanía y las instituciones, podemos lograr las metas que este órgano garante se ha propuesto, así que muchísimas gracias por todo su apoyo y como siempre el compromiso institucional para seguir fortaleciendo las acciones que ustedes propongan y las recomendaciones que también como parte de su función hagan a este Consejo General, muchas gracias.
Consejera presidente María Magdalena Alanís Herrera: si nos permiten, antes de dar continuidad con la orden del día, no sé si alguno de los consejeros quiera tomar la palabra, bien su servidora si tiene algunos puntos que destacar, primero agradecerles a la comisionada presidenta, a la comisionada Paulina Compean, a la comisionada Lucy Mariscal, primero sus conceptos en estos momentos pero también su impulso y su motivo, agradeciendo a esta integración en particular, a cada una de ustedes comisionadas, llevar a cabo la integración de este Consejo Consultivo que es el primero que sienta precedente en esta institución, es muy importante destacar que se hace presente la voz ciudadana y como Consejo Consultivo, se enfatiza consultar y las facultades que de ello se desprende a la ciudadanía, si bien es cierto, somos un Consejo Consultivo ciudadano honorífico, no vinculante pero sí con incidencia y participación social que eso apoya y retroalimenta estas instituciones, a estos organismos autónomos en momentos tan específicos y pudiéramos decir en donde se transitan crisis que seguramente se deben de superar por estas instituciones, es por ello que es muy importante enfatizar que la voz ciudadana en estas instituciones es tan importante y de tal manera que si de lo contrario, no existieran estos organismos autónomos que si bien es cierto, aún se encuentran en proceso de crecimiento y de perfeccionamiento, han tenido un gran combate a la corrupción y si en algún caso se pudiera atentar contra esta desaparición o desdibujar sus trabajos, pues estarían siendo caldo de cultivo para que esa corrupción otra vez emane de manera intensa, podemos decir que no podemos tapar el sol con un dedo y la corrupción todavía es un mal endémico que nos sigue permeando no sólo a México, sino a los países latinoamericanos desafortunadamente pero sin resistencia de estos organismos prácticamente estaríamos quitando las principales herramientas para combatirlos, es por ello que para nosotros como ciudadanos es muy importante el trabajo que pequeño o mucho, siempre aportará a que estos organismos vayan creciendo y consolidándose, muchísimas gracias comisionadas por brindarnos la oportunidad, ciertamente habremos algunas ocasiones de aportar, en otras habremos de disentir pero siempre con el mejor ánimo de acrecentar el trabajo de la institución y de estos organismos autónomos y sería cuanta de mi parte, secretaría técnica si tiene a bien, dar lectura a la orden del día.
Secretaria Técnica Eva Gallegos Díaz: con gusto consejera presidente, les doy a conocer entonces el orden del día previsto para esta sesión ordinaria.
1.- Verificación del quórum y declaración de instalación de la sesión, ya fue desahogado, además de la intervención de las comisionadas integrantes del Consejo General del IDAIP.
 2.- Aprobación del orden del día e inclusión de asuntos generales.
3.- Lectura y aprobación del acta de la sesión ordinaria anterior de fecha 17 de febrero de 2023.
4.- Asuntos a tratar:
4.1.- Informe de presidencia a cargo de la Doctora María Magdalena Alanís Herrera.
4.2.- Elección y toma de protesta de presidencia del Consejo Consultivo para el periodo 2023 - 2024.
5.- Asuntos generales.
6.- Clausura de la sesión.
Consejera presidente María Magdalena Alanís Herrera: en consecuencia, le solicito la Secretaria, tenga a bien solicitar la aprobación de la orden del día.
Secretaria Técnica Eva Gallegos Díaz: por supuesto y también solicitarles si tuvieran algún asunto general que quisieran o tuvieran la posibilidad de incluir en este momento.
Consejera presidente María Magdalena Alanís Herrera: consejero.
Consejero Fernando de Jesús Román Quiñones: muchas gracias consejera presidente, el asunto que quiero enlistar son las facultades del Consejo Consultivo en términos del artículo 46 de la propia ley.
Secretaria Técnica Eva Gallegos Díaz: muy bien, entonces tenemos al asunto general propuesto.
Consejera presidente María Magdalena Alanís Herrera: otro punto sería por favor la inclusión de un micro sitio del Consejo Consultivo para ahí incorporar las actividades que éste realice.
Consejera Karla Veliz Salas: nada más como asunto general el seguimiento al convenio de colaboración con las organizaciones, bueno con la organización CEID que se tenía ya planteado nada más es el seguimiento, gracias.
Secretaria Técnica Eva Gallegos Díaz: entonces con estos tres asuntos generales que se han propuesto, someto a su consideración si están ustedes de acuerdo en aprobar el orden del día que ha sido mencionado con tres asuntos generales propuestos, si están ustedes de acuerdo, expresarlo levantando su mano, muchas gracias, queda aprobada por unanimidad.
Consejera presidente María Magdalena Alanís Herrera: Secretaría técnica, proceda con el siguiente punto a tratar si es tan amable.
Secretaria Técnica Eva Gallegos Díaz: con gusto consejera, el siguiente punto es el número tres, se refiere a la lectura y aprobación del acta de la sesión ordinaria anterior de fecha 17 de febrero de 2023.
Consejera presidente María Magdalena Alanís Herrera: con la finalidad de agilizar el desarrollo de la presente sesión, les solicito a mis compañeros consejeros que toda vez que ya conocemos el contenido del acta de la sesión ordinaria anterior, la cual hemos leído, se dispense la lectura de la misma y sea aprobada si no hay ningún inconveniente al respecto, secretaria técnica favor de someterlo a votación.
Secretaria Técnica Eva Gallegos Díaz: con gusto consejera, en ese sentido les solicito a los consejeros que estén a favor de aprobar la dispensa la lectura, así como el contenido del acta de la sesión ordinaria anterior, si están ustedes a favor, expresarlo levantando su mano, muchas gracias, queda así aprobada por unanimidad de votos el acta de la sesión ordinaria anterior de fecha 17 de febrero de 2023.
Consejera presidente María Magdalena Alanís Herrera: bien secretaria técnica, el siguiente punto a tratar favor.
Secretaria Técnica Eva Gallegos Díaz: claro que sí consejera el siguiente punto es el número cuatro, son los asuntos a tratar, el primero el 4.1 es el Informe de presidencia a cargo de la Doctora María Magdalena Alanís Herrera.
Consejera presidente María Magdalena Alanís Herrera: si me permiten, voy a dar lectura al informe de manera muy breve que esta presidencia realizó, este informe es a partir del día 27 de abril, cuando la suscrita toma protesta al 27 de abril que es el día de hoy, estimadas comisionadas presentes, estimados consejeros del Consejo Consultivo, ciudadanos y ciudadanas, en mi carácter de Presidente del Consejo Consultivo y a nombre de mis compañeros consejeros, licenciada Karla Veliz Salas y el maestro Fernando Román, presentamos a ustedes este informe basado en actividades que se realizaron así como el cumplimiento del programa planteado por el propio consejo para cumplirse en el año transcurrido de abril 27 de 2022 a abril 27 del 2023 que hoy se cumple y del que doy cuenta, dicho programa se da en cuatro puntos, firma de convenio interinstitucional entre el Instituto Duranguense de Acceso a la Información Pública y de Protección de Datos Personales con la Universidad Juárez del Estado de Durango a través del Instituto de Investigaciones Jurídicas así como con el Congreso del Estado de Durango a través de la presidencia de la Comisión de transparencia, segundo, curso de transparencia y acceso a información pública dirigido para periodistas bajo el marco del convenio anteriormente mencionado, tercer punto, firma del convenio con organizaciones no gubernamentales, referente al primer punto, se llevó a cabo la firma de convenio el 18 de octubre de 2022 en sala de rectores, cuyo objetivo a groso modo es establecer las bases y mecanismos operativos de colaboración y alianza estratégica entre las partes para la coordinación de acciones que permitan fortalecer la transparencia, el acceso a la información pública y protección datos personales que propicien la capacitación de los servidores públicos así como la difusión en la sociedad de estos temas y sus beneficios y en lo particular pues aquí agradezco a la presidenta en su momento, la licenciada Luz María Mariscal Cárdenas el haber suscrito este convenio y haber dado todas las facilidades para que ello se llevara a cabo, dicho convenio rinde frutos para cristalizar el cumplimiento del segundo punto planteado en el programa y se realiza el curso de acceso a la información pública dirigido a periodistas, siendo enfática en la disposición y en el apoyo que en todo momento brindó la presidenta actual, comisionada Paulina Compean, muchas gracias presidenta desarrollada en los meses de marzo y abril del 2023 con 10 módulos en los que se trataron diversos temas atinentes en la materia de mérito que acrecentaron el acervo cultural de los periodistas y de quienes asistimos, que sin duda rendirán mayores frutos toda vez que ellos son los mejores aliados para permear en nuestra sociedad y multiplicar la información adquirida, temas como lo íntimo, lo privado y lo público, alcances de la rendición de cuentas, el derecho a la privacidad, la plataforma nacional de transparencia como herramienta del periodismo de investigación, las políticas públicas de los órganos garantes, leyes de información y el mundo, transparencia y combate a la corrupción, conservatorio realizado con experiencias y visiones de los periodistas en cobertura del derecho de acceso a información llevado a cabo por los propios periodistas y las conclusiones que realizaron los propios alumnos que de manera voluntaria las expusieron, dichos módulos fueron expuestos de manera puntual y destacada por los titulares de las instituciones como la Secretaría de Contraloría del Estado, de la Fiscalía Anticorrupción, así como otros más como las propias comisionadas de esta institución, por los propios periodistas así como por los miembros de este H. Consejo Consultivo, aprovechando la ocasión para agradecerles públicamente a todos y a todas y a cada uno de ellos la disposición y colaboración para llevar a cabo esto a buen puerto, referente al tercer punto con firma de convenio con organizaciones no gubernamentales, se presenta un proyecto que se encuentra en tránsito, dicho convenio con el Centro de Estudios para Invidentes A.C. se encuentra para darse el visto bueno o los aportes correspondientes en la presidencia y en el orden de las comisionadas se participó en el foro regional de Abramos México, con la ponencia denominada Datos Abiertos y Derechos Humanos, lo cual agradezco la invitación brindada por esta institución y cerrando, quiero agradecer a los miembros del Consejo Consultivo, licenciada Karla Veliz Salas, al maestro Fernando todo el apoyo brindado para que cada una de estas actividades se llevaran a cabo, inclusive hasta el propio logo que se le da identificación a este Consejo Consultivo, es por ello, que agradezco esa confianza depositada y segura y cierta estoy que así será para quien continúe con la designación correspondiente el día de hoy, quiero agradecer el apoyo de esta institución, en especial de la Secretaría Técnica de este Consejo Consultivo, la licenciada Eva por la continua confianza y disposición que depositan en cada uno de nosotros y que siempre nos permite llevar a cabo las actividades que desarrollamos y a todos y a cada uno muchísimas gracias, es cuanto, siguiente punto a tratar secretaria técnica.
[bookmark: OLE_LINK1][bookmark: OLE_LINK2]Consejero Fernando de Jesús Román Quiñones: antes de continuar secretaria técnica.
Consejera presidente María Magdalena Alanís Herrera: si me permiten por favor ceder el uso de la palabra a mis compañeros.
Consejera Karla Veliz Salas: gracias, pues primeramente agradecer a la Dra. Magdalena por este año de trabajo dentro de la presidencia, la verdad es muy destacable la labor, sobre todo su compromiso y agradecerle de verdad doctora por toda la confianza que nos tenía a mí y al consejero Fernando, la disposición siempre y siempre puntual en el trabajo, en las acciones, las actividades y sobre todo creo que venimos siendo un buen equipo, hemos encontrado ese clic que era importante para que este Consejo funcionara, se vio y se tradujo en todo este trabajo y en este programa que se ha ido desarrollando, la verdad muchas gracias doctora por su compromiso y trabajo, gracias.
Consejero Fernando de Jesús Román Quiñones: bueno agradecer el informe presentado por la comisionada presidenta, la Doctora Magdalena Alanís, creo que todos los puntos que propuse en su proyecto de trabajo fueron cubiertos de una manera muy adecuada y lo que otro de los puntos también importantes que se vieron es el tema de la imagen institucional del Consejo Consultivo, le agradezco a ella y a la comisionada Karla, la oportunidad que me permitieron de colocar y de proponer la imagen del Consejo Consultivo, este es un primer año donde todos los puntos que desarrolló la consejera presidenta Magdalena, nos permite sentar las bases para los siguientes dos años de este consejo consultivo y no me queda más que agradecerle nuevamente a la Doctora Magdalena, a la licenciada Karla, a las comisionadas, a la comisionada Lucy, a la comisionada Alma y a la comisionada presidenta Paulina y agradecer infinitamente toda las acciones que ha desarrollado con los otros y todo el equipo de coordinación que has desarrollado con nosotros licenciada Eva, muchísimas gracias y creo que vamos cerrando este primer año con buenas cuentas y sobre todo, sobre todo el convenio con la Universidad Juárez del Estado de Durango, las conclusiones del último evento que tuvimos las conclusiones de los periodistas, estamos proponiendo y lo manifestó la doctora Magdalena Alanís el tema de generar una línea de investigación en todos los temas de acceso a información  y de protección de datos personales que es una propuesta que ella va a llevar a buen puerto en el instituto y con las autoridades correspondientes de la UJED, entonces me parece que es una gran aportación porque no hay en Durango cosas escritas sobre estos temas no, bueno les agradezco mucho su atención.
Consejera presidente María Magdalena Alanís Herrera: bien pues agradezco las palabras y valoro a magnitud las palabras por mis compañeros y ahora si me permiten, si no hay comentario más que agregar, le solicito a la secretaria técnica el siguiente punto a tratar.
Secretaria Técnica Eva Gallegos Díaz: claro que sí consejera, el siguiente punto es el 4.2 es la elección y toma de protesta de presidencia del Consejo Consultivo para el periodo 2023 - 2024.
Consejera presidente María Magdalena Alanís Herrera: de conformidad con la disposición quinta de las bases de operación del Consejo Consultivo del IDAIP, este consejo tiene la facultad de elegir de entre sus miembros a su presidente, el cual durará en su caso por un periodo de un año, para el caso de la de la voz, el honroso cargo de presidencia de este consejo concluye el día de hoy, por lo tanto debemos cumplir la importante tarea de elegir a quien ocupará este digno cargo por el siguiente periodo 2023 – 2024, en este sentido, les pido a mis compañeros consejera, consejero que de viva voz realicen su propuesta para ocupar el cargo de presidente del Consejo Consultivo del IDAIP y cedo el uso de la palabra al consejero Fernando Román.
Consejero Fernando de Jesús Román Quiñones: gracias presidenta, bueno yo proponerles a usted y a la consejera Karla que en aras de seguir trabajando con los temas de los convenios propongo a la consejera Karla que sea la siguiente presidenta y en acción también en concordancia con mi propuesta y en función de nuestras actividades electorales que ustedes conocen también propongo que sea una acción afirmativa el hecho de que ella continúe con la presidencia, mi propuesta sería la consejera Karla.
Consejera presidente María Magdalena Alanís Herrera: muchas gracias consejero Román, yo acojo con muchísimo agrado la propuesta vertida por usted consejero y por supuesto me sumo a ella a menos que algo tenga que manifestar referente a esto la consejera Karla Veliz, en este sentido pues le solicito nada más a la secretaria técnica sea tan amable de tomar la votación respectiva.
Secretaria Técnica Eva Gallegos Díaz: claro que sí, en atención al planteamiento expresado para que sea la licenciada Karla Veliz Salas quien ocupe el cargo de presidente del Consejo Consultivo del IDAIP para el periodo del 28 de abril de 2023 al 27 de abril de 2024, les solicito a los consejeros que estén a favor de esta propuesta, expresarlo levantando su mano, muchas gracias queda entonces aprobada por unanimidad de votos la elección de Presidente a favor de la licenciada Karla Veliz Salas.
Consejera presidente María Magdalena Alanís Herrera: bien, dando cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 174 de la constitución política del Estado libre y soberano de Durango procederé a tomar la protesta correspondiente a la consejera Karla Veliz Salas. En tal sentido les solicito a todos ponernos de pie para proceder en este solemne acto.
Consejera Karla Veliz Salas, protesta guardar y hacer guardar la constitución general de la República, la particular del Estado de Durango y las leyes que de ella emanen y desempeñar leal y patrióticamente el cargo de presidenta del Consejo Consultivo del Instituto Duranguense de Acceso a la Información Pública y de Protección de Datos Personales que sus integrantes le han conferido por un periodo de un año a partir del día 28 de abril del 2023 al 26 de abril de 2024, mirando en todo momento por la transparencia, la tutela de los derechos de acceso a la información y protección de datos personales y por el bien y la prosperidad de la Nación y del Estado.
Consejera Karla Veliz Salas: si, protesto.
Consejera presidente María Magdalena Alanís Herrera: consejera Karla Veliz Salas, si así no lo hiciere que la nación y el Estado se lo demanden, muchas, felicidades, si alguien quisiera hacer algún comentario al respecto.
Consejera Karla Veliz Salas: pues muchas gracias, agradezco la confianza de mis compañeros consejeros, estoy dispuesta a cumplir y dar seguimiento a lo que tenemos planteado, la verdad es un gran honor para mí, presidir ahora este consejo que como les comentaba hace rato, hemos hecho un clic como consejeros y creo que es continuar con el trabajo que venimos haciendo, la verdad muchas gracias a la doctora Magdalena y al maestro Fernando por este apoyo y sobre todo por la confianza, gracias.
Consejera presidente María Magdalena Alanís Herrera: secretaria técnica, si es tan amable, el siguiente punto a tratar.
Secretaria Técnica Eva Gallegos Díaz: claro que sí consejera, el siguiente punto son los asuntos generales, el primer asunto general que tenemos propuesto, es por parte del consejero, el maestro Fernando Román, relacionado con las facultades del Consejo Consultivo establecidas en el artículo 46 de la ley de transparencia y acceso a la información pública del Estado de Durango.
Consejero Fernando de Jesús Román Quiñones: buenas tardes a todos nuevamente, comentarles, mi solicitud de las facultades del Consejo Consultivo dice en el artículo 46 que tenemos que opinar sobre el programa anual de trabajo y el cumplimiento del mismo, también opinar sobre el proyecto de presupuesto para el ejercicio del año siguiente y conocer el informe del Instituto sobre el presupuesto asignado a programas del ejercicio presupuestal 2022 para generar observaciones, solicitar a la Secretaría técnica, haga lo correspondiente, mi planteamiento es que me sea entregado a mí y si gustan mis compañeras consejeras, el programa anual de trabajo de este año que no lo tengo y el proyecto de presupuesto que se presentó y como quedó el presupuesto aprobado por el Congreso del Estado con la finalidad de hacer un estudio y generar un informe sobre el mismo, porque acuérdense que las facultades que nos está obligando este consejo es que emitamos una opinión y no hemos emitido ninguna opinión en este año, creo que se nos debió haber entregado esta información en el mes de diciembre o en el mes de noviembre para poder haber generado una opinión al respecto, esa es mi opinión y en este momento para salvar lo que viene en las facultades, solicitaría esa información para poder generar ya sea una opinión personal o una opinión del Consejo Consultivo como lo crean conveniente mis compañeras consejeras, esa sería mi petición en términos generales, muchas gracias.
Consejera presidente María Magdalena Alanís Herrera: consejera Karla si quieres hacer algún comentario al respecto.
Consejera Karla Veliz Salas: pues nada más me sumo a la petición de proporcionar el programa anual y el presupuesto asignado para este año, gracias.
Consejera presidente María Magdalena Alanís Herrera: bien, de igual manera creo que el consejero ha sido claro y ha fundamentado la petición correspondiente para conocer precisamente ese proyecto de presupuesto que ya ha sido aprobado y que es de público conocimiento, esto sería para solventar ciertamente el fundamento que como facultad le asiste al Consejo Consultivo y en su momento vertir la opinión correspondiente en aras de dar cumplimiento siempre a la fundamentación y las facultades que le asisten a este consejo, eso sería lo que tengo que decir gracias, secretaria técnica si es tan amable de tomar la votación correspondiente.
Secretaria Técnica Eva Gallegos Díaz: claro que sí, en tal sentido les solicito entonces a los consejeros si están a favor de la propuesta planteada, si están ustedes de acuerdo, expresarlo levantando su mano, muchas gracias queda entonces aprobada esta propuesta por unanimidad.
Consejera presidente María Magdalena Alanís Herrera: siguiente punto a tratar secretaria.
Secretaria Técnica Eva Gallegos Díaz: con gusto, el siguiente punto es el 5.2, se refiere a la propuesta que la doctora María Magdalena Alanís Herrera relacionado con establecer un micro sitio del Consejo Consultivo para difundir las actividades del mismo.
Consejera presidente María Magdalena Alanís Herrera: si hay algún comentario por parte de mis compañeros al respecto.
Consejero Fernando de Jesús Román Quiñones: gracias comisionada presidenta, me parece que es interesante la propuesta ya que va dando seguimiento a las actividades del Consejo Consultivo, ya en alguna otra ocasión de manera informal la comisionada Paulina había comentado estos temas que podíamos también ir trabajando todas las actividades que iban funcionando del Consejo Consultivo y del Consejo General del Instituto, entonces yo creo que esta propuesta viene a sumar lo que de manera informal ya habíamos comentado y creo que  yo estoy completamente de acuerdo con el tema del micro sitio, por ejemplo tenemos bastante material por ejemplo ahora del curso para periodistas y por ejemplo tenemos  las fotografías también de todos nuestros ponentes como de las personas que acudieron, de la inauguración y también podemos rescatar de esas ponencias las preguntas frecuentes, creo que todas las exposiciones fueron muy importantes porque los participantes se llevaron cosas muy positivas de todos los expositores, considero que todas las exposiciones al igual que el conversatorio y las conclusiones se le puede sacar muchísimo provecho, entonces me parece fundamental que tenemos ese material y yo iría a una propuesta todavía más digamos más ambiciosa a lo mejor se logra, a lo mejor no se logra que sería que pudiéramos hacer algún tipo de memoria de esta información porque todo lo que se construyó estuvo desde un punto de vista didáctico muy bien estructurado y sobre todo, toda la cuestión de la ejemplificación, se me viene a la memoria por ejemplo lo que comentó la comisionada Paulina en cuestión de la plataforma, las políticas públicas que comentó por ejemplo la comisionada Lucy del gobierno abierto y son temas que realmente la población los desconoce y los temas de protección de datos personales que comentó la comisionada Alma, son fundamentales al igual que la de todos los expositores yo creo que todas las exposiciones tuvieron muchísimas cosas importantes y creo que es un elemento gratuito que tenemos de comunicación política y que puede ser un elemento muy importante para tanto el Consejo General como para el Consejo Consultivo, pero sobre todo para la sociedad en general entonces creo que le tenemos que sacar mucho provecho porque acuérdense que las fechas del curso no nos fueron muy apropiadas por los temas del día de la mujer y el aniversario de la UJED y todo eso, entonces como que fuimos perdiendo ahí un poquito pero podemos rescatar esa parte, creo que hay información para ese micro sitio y creo que sería fabuloso que se lograra hacer eso, muchas gracias.
Consejera presidente María Magdalena Alanís Herrera: bien entonces proceda a tomar la votación, adelante secretaria.
Secretaria Técnica Eva Gallegos Díaz: claro que si con gusto, en esa virtud les solicito a los consejeros que estén a favor de aprobar la propuesta de elaboración de un micro sitio del Consejo Consultivo, si están ustedes de acuerdo, expresarlo levantando su mano, muchas gracias queda entonces aprobado por unanimidad.
Consejera presidente María Magdalena Alanís Herrera: bien, siguiente punto a tratar.
Secretaria Técnica Eva Gallegos Díaz: claro que sí, el siguiente punto es el 5.3 es el asunto propuesto por la consejera Karla Veliz en relación al seguimiento del convenio de colaboración con la Institución Centro Estatal o Centro de Estudios para Invidentes de Durango.
Consejera Karla Veliz Salas: gracias doctora pues nada más en seguimiento al convenio de colaboración que se tenía planteado en nuestro programa anual de consejo, informarles que ya se está avanzando ahí en las pláticas, de hecho ya se tenía una propuesta de convenio sin embargo hay algunos detalles que se quieren afinar respecto a cómo se va a hacer el apoyo a esta organización que es CEID, una vez concretado yo creo que ya tendríamos una fecha probable para la firma del mismo, es cuánto presidente.
Consejera presidente María Magdalena Alanís Herrera: si no hay algún otro comentario, agradezco precisamente la información respectiva a lo que ha comentado la consejera Karla y si no hay más, solicitar precisamente el siguiente punto a tratar.
Secretaria Técnica Eva Gallegos Díaz: claro que si consejera, una vez que han sido desahogado los asuntos generales propuestos, el siguiente punto es el número 6 que se refiera la clausura de la sesión.
Consejera presidente María Magdalena Alanís Herrera:  antes de agradecer precisamente y declarar clausurada la sesión, reitero y enfatizo que agradezco nuevamente la presencia de las comisionadas aquí presentes tanto de la presidenta, la comisionada Paulina Compean como de la comisionada Lucy Mariscal, esto sin duda su presencia avala la importancia que le dan a los trabajos y a la presencia del Consejo Consultivo, muchísimas gracias por la presencia y agradeciendo su asistencia a la presente sesión, se declara clausurada la II Sesión Ordinaria del Consejo Consultivo del IDAIP correspondiente al 27 de abril de 2023, siendo las 6 con 30 minutos, considerando válidos y legales los acuerdos que se han establecido, muchísimas gracias a todas y a todos. 
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